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Constancia secretarial:  

Al despacho del señor juez, informando que revisado el sistema siglo XXI, 

se observa que por error involuntario se publico el auto que resuelve 

recurso en el proceso 2022-527 siendo lo correcto 2021-527. 

 
Provea,  

LA SRIA, 

                                    

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-005527-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena la 

publicación por estado el auto de fecha 16 de septiembre de 2022, el cual 

se anexa en esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Ybm.        
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EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00527-00 
DEMANDANTE: MARIAH PAULA RINCON PINZON C.C. 1.010.007.851 

DEMANDADOS: VICTOR MANUEL GONZALEZ ORTIZ C.C. 1.093.796.657 

 
San José de Cúcuta, dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Encontrándose al Despacho la presente actuación para decidir lo que 
en derecho corresponde respecto del recurso de reposición incoado por 
el Apoderado Judicial de la parte demandante en contra del auto de 

fecha 04 de agosto de 2022, procede este Estrado Judicial a emitir el 
respectivo pronunciamiento que desata dicho recurso, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. FUNDAMENTOS FACTICOS DEL RECURSO: 

El punto primordial de divergencia con el que el Jurista Recurrente 
cimienta su recurso es que, la el artículo 92 del C.G.P. limita el retiro 
de la demanda, solo a que el demandado no se hubiese notificado, sin 
que la materialización de las medidas cautelares prohibiera poder 
solicitar el retiro de la misma.  

Al respecto de tales argumentos resulta oportuno para este signatario 
emitir las siguientes: 

II. CONSIDERACIONES: 

Previo a entrar a ahondar sobre los fundamentos de la presente replica 
se debe precisar lo siguiente: 

Los recursos o medios de impugnación buscan que no se hagan 
efectivas las decisiones contrarias a derecho; atacan la eficacia de las 
mismas para restablecer la normalidad jurídica. Son los instrumentos 
que tienen las partes para solicitar que se saque del tráfico jurídico 
total o parcialmente una providencia judicial a todas luces jurídica. 

Por sabido se tiene que los yerros en que puede incurrir el fallador, son 
de dos clases: 

a) El error in iudicando o error de derecho cuando el juez deja de 
aplicar una norma o la aplica indebidamente o la interpreta en forma 
equivocada. 

b) El error en el procedimiento, que se configura por la inobservancia de 
trámites o de actuaciones que deben surtirse en desarrollo del proceso. 

La revocatoria o reforma de una providencia está sujeta a que éstas 
adolezcan de vicios o ilegalidades existentes al momento de proferirse la 
providencia, o que se origen en las mismas y por ello las tornen en 
ilegales. 

Ahora bien, teniendo en cuenta los argumentos traídos a colación por el 
jurista recurrente frente al auto 04 de agosto de 2022, esta Unidad 
Judicial en efecto repondrá el auto, pues como lo estable el articulo 92 
del C.G.P., condiciona el retiro de la demanda a que el demandado no 
se hubiese notificado, en relación al hecho de que existan medidas 
cautelares materializadas no impide que el demandante pueda solicitar 
el retiro de la acción, pero si, obligada a que este retiro sea autorizado 
por el juez de conocimiento, esto por cuanto al existir la materialización 
de las mismas, se deberá en primera medida ordenar el levantamiento 
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de las medidas cautelares y en segundo se deberá condenar el pago de 
los perjuicios que se hubiesen podido ocasionar con el decreto de las 
medidas cautelares, el cual deberá ser tramitado por el afectado bajo 
los presupuestos del articulo 283 del C.G.P.  

Ante lo anterior, en efecto se repondrá el auto recurrido y en su lugar se 
accederá al retiro de la demanda, el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas mediante auto de fecha once (11) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021), visto a folio 006 del cuaderno principal.  

Con apego a lo establecido en el artículo 92 C.G.P., se condenará al 
pago de perjuicio que se pudiesen haberse ocasionado en atención a la 
implementación de las medidas cautelares.  

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 04 de agosto de 2022; por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: ACCEDER, al retiro de la demanda, por lo expuesto. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas mediante auto de fecha once (11) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021).  

CUARTO: CONDENAR a la parte accionante al pago de perjuicios que 
se pudieren haber ocasionado con la practica de las medidas, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva.  

QUINTO: NO DECRETAR, el desglose, toda vez que el presente proceso 
se presento y tramito de manera virtual. 

SEXTO: ORDENAR, el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 

el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 
dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00150-00 

DEMANDANTE:  CARLOS EDUARDO BUENAVER SALCEDO 

DEMANDADO:  JENNY PATRICIA SANCHEZ RAMIREZ 

 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que ya feneció el término del emplazamiento, sin que sin que 

la señora JENNY PATRICIA SANCHEZ RAMIREZ compareciera a notificarse del 

auto que libro mandamiento de pago del presente proceso, esta sede judicial, en 

aplicación de lo dispuesto en el Inciso Séptimo del Articulo 108 del Código General 

del Proceso, DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de la aludida demandada 

JENNY PATRICIA SANCHEZ RAMIREZ al DOCTOR ARNALDO TRUJILLO 

QUIJANO, quien puede ser notificado a través del correo electrónico 

Arnaldotrujillo68@gmail.com 

 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 111 del CGP al DOCTOR ARNALDO TRUJILLO QUIJANO, 

con el fin de comunicársele su designación como Curador Ad Litem dentro del 

presente proceso y para que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del 

correo electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la designación 

en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones consagradas en la ley. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
 

 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

YBM 
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PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00161-00 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO RODRIGUEZ SALAMANCA CC13.484.700  

DEMANDADO:  HUBER BOTELLO SANTIAGO CC77.179.511 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que ya feneció el término del emplazamiento,  sin que el señor 

HUBER BOTELLO SANTIAGO compareciera a notificarse del auto que libro 

mandamiento de pago del presente proceso, esta sede judicial, en aplicación de lo 

dispuesto en el Inciso Séptimo del Articulo 108 del Código General del Proceso, 

DESIGNA como CURADOR AD-LITEM del aludido demandado HUBER BOTELLO 

SANTIAGO al DOCTOR DARWIN GALVAN ALBA, quien puede ser notificado a 

través del correo electrónico darwingalvanderecho@gmail.com  

 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 111 del CGP al DOCTOR DARWIN GALVAN ALBA, con el 

fin de comunicársele su designación como Curador Ad Litem dentro del presente 

proceso y para que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo 

electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la designación en 

dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones consagradas en la ley. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
 

 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

YBM 
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PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00255-00 

DEMANDANTE:  ROSALBA SANCHEZ BARBOSA cc1.090.405.667 

DEMANDADO:  SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA” LTDA 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de fijación de audiencia vista a folio No. 011 presentada 

por el apoderado judicial de la parte actora, esta unidad judicial no accede a lo 

pedido toda vez que no es el momento procesal oportuno. 

 

Ahora bien, REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga 

impuesta en el auto de fecha 02 de mayo de 2022, numeral QUINTO, so pena de 
darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

Seguidamente, revisada las contestaciones aportadas al proceso se observa que la 

OFICINA DE INTRUMENTOS PUBLICOS no ha realizado la inscripción de dicha 

demanda tal y como fue ordenado auto mencionado anteriormente, por tal motivo 

se ordena REQUERIR a la parte demandante para que allegue prueba del pago en 

la oficina RIP, para que la misma proceda a cumplir la orden impartida. 

 

Por otra parte, se le aclara al togado, que hasta tanto no se cumpla con toda la 

carga impuesta en el auto de fecha 02 de mayo de 2022, el despacho no puede 

proceder a fijar fecha para audiencia pues se estaría violando el debido proceso. 

 

Teniendo en cuenta que ya feneció el término del emplazamiento, sin que las 

personas indeterminadas comparecieran a notificarse del auto admisorio del 

presente proceso, esta sede judicial, en aplicación de lo dispuesto en el Inciso 

Séptimo del Articulo 108 del Código General del Proceso, DESIGNA como 

CURADORA AD-LITEM del aludido demandado PERSONAS INDETEMRINADAS 

a la DOCTORA YOREIMA DELGADO BUSTAMANTE, quien puede ser notificado a 

través del correo electrónico yoreimadb2011@gmail.com 

 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 111 del CGP a la DOCTORA YOREIMA DELGADO 

BUSTAMANTE, con el fin de comunicársele su designación como Curadora Ad 

Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante esta Unidad Judicial 

a través del correo electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que 

la designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

YBM 
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PROCESO:  EJECUTIVO CON PEVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00261-00 

DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 
CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 901396952-
4 

DEMANDADO:  ZAIDA BEATRIZ RUEDA FIGUEROA C.C. 60.288.999 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante prudencial 

desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este proceso y se 

observa que no existen medidas cautelares por perfeccionar, se considera 

del caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que 

proceda a efectuar la notificación de la parte demandada en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
El Juez, 

 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7da63220b47457468e76658fe6c14b951ec8f08cb579c77e0cfe0900a8ecd0e2

Documento generado en 10/10/2022 06:03:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00262-00. 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se deja constancia que el demandado BERNARDO AMADO ROSAS, 

notificado por conducta concluyente, fenecido el termino de traslado, NO 
contestó la demanda, NI propuso excepciones. 
 

Las presentes diligencias pasan al despacho del señor Juez, para decisión 
de fondo. 

 
Provea. 
 

Cúcuta, 10 de octubre de 2022. 
 
LA SRIA, 

 

                                      
EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00262-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA FINANCIERA COMULTRASANNIT. 804.009.752-8 

DEMANDADO: BERNARDO AMADO ROSASCC 13.496.604 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado 
al proceso en virtud a la notificación mediante conducta concluyente, se 
considera del caso que no queda otro camino jurídico diferente al de emitir 

la correspondiente sentencia en este asunto, ya que dicha demandada no 
ejerció su derecho a la defensa ni presentó excepciones. 

 
Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 

en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 
vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 

acuerdo a lo establecido en la Ley 1223 de junio de 2022, tal como se adujo 
en líneas pretéritas, pero el demandado no contesto la demanda ni 
presentaron medio exceptivo alguno. 

 
Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 



procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra del señor BERNARDO AMADO ROSAS, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 02 de mayo 

de 2022 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 
TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MIILLON 

CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 1.138.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
YBM 
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PROCESO:         EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:       54- 001-40-03-008-2022-00265-00 
DEMANDANTE:  H.C. ASESORIA INMOBILIARIA NIT. 60.373.837-6 

DEMANDADO:    YESNED ADRIANA ALVAREZ NIÑO CC 37.396.423 

NELSON JESUS HERNANDEZ VEGA CC 88.000.813 

 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en este asunto 

sobre el  inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-265974 se 
encuentra debidamente registrada, tal como se desprende del certificado de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante al folio que antecede, se 

considera del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en el inciso 3 del artículo 
38 del Código General del Proceso, en el parágrafo primero del artículo 206 del 

Código Nacional de Policía y en el Artículo 37 del CGP, por lo tanto, se ORDENA 

COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA NORTE DE 
SANTANDER, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del mencionado 

inmueble, es decir, del inmueble ubicado en LA CALLE 14 # 10-21 BARRIO 

BELISARIO UN LOTE DE TERRENO de esa municipalidad, el cual se encuentra 

identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 260-265974 de la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad del aquí demandado  

NELSON JESUS HERNANDEZ VEGA  (CC 88.000.813)   

 
Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER para subcomisionar a los señores 

Inspectores de Policía de esa municipalidad y para que nombre secuestre si es el 

caso y se le ADVIERTE que si el inmueble está ocupado exclusivamente para la 
vivienda de la persona contra quien se decretó la medida, es decir, por el señor 

NELSON JESUS HERNANDEZ VEGA  (CC 88.000.813), se dejará a dicho señor 

en calidad de secuestre y deberá hacerle las prevenciones del caso, salvo que el 
interesado en la medida solicite que se le entregue al secuestre que designen para 

ello. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER; además, se le indica al 

comisionado que los datos del apoderado interesado en la diligencia de 
SECUESTRO son los siguientes: WILLIAM ALEXIS RAMIREZ AYALA (C.C. 

1.085.309.578 - TP 307.690) – Correo electrónico: willianalexis08@hotmail.com – 

Teléfono: 3157049647. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este proceso, se 

considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que 
proceda a efectuar la notificación de la parte demandada en un término perentorio 

de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del 

CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

mailto:willianalexis08@hotmail.com
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN -GARANTIA 

MOBILIARIAPOR PAGO DIRECTO 

RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00266-00 

 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la solicitud vista a folio 006 y 007 del expediente digital, esta unidad 

judicial le informa que los mismos ya fueron enviados el día 08 de julio de la 

anualidad para lo cual se ordena que de manera inmediata remitir el link del 

expediente para lo que se estime pertinente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
 

 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

YBM 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN - GARANTIA 

MOBILIARIA 

RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00269-00 

 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la decisión tomada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA SALA MIXTA No. 5 DE DECISION, honorable Magistrada 

Ponente Respetada Dra. CONSTANZA FORERO NEIRA, esta unidad judicial ordena 

que, por secretaria se remita de manera inmediata el proceso 54-001-40-03-008-

2022-00269-00 al JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, tal y como fue ordenado mediante sentencia de fecha 24 de Agosto de 

2022. 

 

Proceso virtual comprendido de diez (010) folios digitales. 

 

EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por 

secretaria notifíquese. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 

 
 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

YBM 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00273 00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ.      NIT N°860.002964-4 
DEMANDADO:  MARIA ANDREINA ESPITIA MALDONADO 

cc1.128.224.461 

 
San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Poner en conocimiento de la parte actora el documento No. 017 del 

expediente digital, proveniente del BANCO ITAU, documento No. 018 

proveniente del BANCO AGRARIO, documento No. 019 de BANCOOMEVA, 

documento No. 021 proveniente del BANCO CAJA SOCIAL, para lo cual 

anexo link del proceso 54001400300820220027300EjecutivoPreviasMinima 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora para que proceda a dar 

cumplimiento a la orden dada en auto de fecha 12 de julio de la anualidad 

numeral SEGUNDO. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00275-00 
DEMANDANTE:  PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO C.C. 

13.473.228 
DEMANDADO:  ADRIAN MAURICIO BARRERA CATAÑO C.C. 

88.229.319  
LISSET CARINA ALVAREZ CONTRERAS C.C. 
27.606.309 

 
San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se observa que por error involuntario en auto de fecha 11 de mayo de 2022 
numeral PRIMERO se ordenó el  embargo y posterior secuestro de  la  cuota  
parte del inmueble ubicado en la carrera 5 # 12-09 barrio Pueblo Nuevo del 
Corregimiento de Agua Clara del municipio de Cúcuta lote número uno A (1 
A), identificado con la matrícula inmobiliaria N°260-30660, siendo lo 
correcto decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble, razón 
por la cual se corrige de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, procede este Despacho a CORREGIR el numeral 
PRIMERO de dicho proveído, debiendo quedar de la siguiente manera: 
 

“SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
ubicado en la carrera 5 # 12-09 barrio Pueblo Nuevo del Corregimiento de 
Agua Clara del municipio de Cúcuta lote número uno A (1 A), identificado con 
la matrícula inmobiliaria N°260-306609, de propiedad de la demandada 
señora LISSET CARINA ALVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de 
ciudadanía27.606.309. Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo y nos remita certificado de 
tradición y libertad a costa del interesado. Téngase en cuenta que el presente 
proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 
111 del C.G.P. 
 
El resto de la providencia se mantiene encolumne. 
 
EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 
C.G.P), por secretaria notifíquese. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM  
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00276 00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ.      NIT N° 860.002964-4 
DEMANDADO:  MIGUEL ROPERO LABRADOR BARBOSA C.C. 

88.206.472 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Poner en conocimiento de la parte actora los documentos No. 019-020-021 

del expediente digital, proveniente del BANCO AV VILLAS. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la notificación personal del demandado 

fue  realizada  en  debida  forma SE  ORDENA REQUERIR a  la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la NOTIFICACIÓN POR AVISO 

del  demandado  en  un  término  perentorio  de  30  días; so  pena  de  

darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

Así mismo, SE  INSTA a  la  parte  demandante  para  que  cuando  remita  

la correspondiente  notificación  ordenada  en  este  proveído,  allegue  con  

la misma los anexos enviados con tal notificación con la respectiva 

constancia de cotejado; so pena de no tenerse en cuenta la notificación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM 
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Respuesta 2022ENV062282 OFICIO 874 RADICADO 54001400300820220027600

Respuesta embargo Banco Av Villas <Respuestaembargos@bancoavvillas.com.co>
Vie 23/09/2022 10:30 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 
icono de mano con celular

 

 

  Respetados señores:  
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL  

 

Cordial saludo.

Adjunto encontrará un archivo en formato PDF, en el cual
enviamos la respuesta al oficio relacionado en el asunto, para
verlo haga clic en el archivo. 
  
Medios de recepción de correspondencia: 

Todas sus solicitudes de embargo, desembargo o solicitudes
de información pueden ser remitidos al correo electrónico:
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co, medio de
recepción dedicado para la atención de estos requerimientos. 
Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas
dispone de la dirección electrónica para notificaciones
judiciales legalmente establecida: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
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El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas.
Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción lectura y/o copia
se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por
error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de
dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderá
como personales y de ninguna manera son avaladas por el Banco

 

 
 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Grupo Aval_Banco AV Villas_Embargos - [ADRESS], 4322510 
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Bogotá D.C, 20220922

2022ENV062282

Señores   

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CÚCUTA NORTE DE SANTANDER
 

Asunto: Oficio número 874 de 20220628. Radicado 54001400300820220027600 de 
BANCO DE OCCIDENTE SA Contra JUAN DIEGO ALVAREZ MEDINA con 
número de identificación 1090401716.

  

Respetados Señores:
 

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) 

en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad
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Respuesta embargo Banco Av Villas <Respuestaembargos@bancoavvillas.com.co>
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Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
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  Respetados señores:  
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL  

 

Cordial saludo.

Adjunto encontrará un archivo en formato PDF, en el cual
enviamos la respuesta al oficio relacionado en el asunto, para
verlo haga clic en el archivo. 
  
Medios de recepción de correspondencia: 

Todas sus solicitudes de embargo, desembargo o solicitudes
de información pueden ser remitidos al correo electrónico:
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co, medio de
recepción dedicado para la atención de estos requerimientos. 
Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas
dispone de la dirección electrónica para notificaciones
judiciales legalmente establecida: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
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El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas.
Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción lectura y/o copia
se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por
error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de
dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderá
como personales y de ninguna manera son avaladas por el Banco

 

 
 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Grupo Aval_Banco AV Villas_Embargos - [ADRESS], 4322510 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fu27458761.ct.sendgrid.net%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DXgSho0bSlnGS97I7DcR3ZDZsoSS0S6tI1wUWeHlPDuOzPlBlgUck3nq-2F3KIPFxxVF5BvOOU2lowDB87N2oEfD14d6IOeA2I2L50AfzAEZeulbZlvuBjnU3RKp1ut1e6ugBnEpYPn4UEDmtnR4De5eyPD7W-2B0GVMSrXBhyT1GtNM87-2Bht9udJZdaW5D-2FPtMUsuj1MkSn6MbL5nLJVoOkgwKkIb4rbjxJD9QiiuQiN-2B2ZW3A2RqvqRJh0gleoKz7ik0zmzT5Z0a6L8H6ar9lLdaQ-3D-3DDf-b_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiR0FlL3PxZB-2F9vSQTManH43Kd0-2FDXXBqpLtlrteUUc9C-2FJKQUrvg7sRHj0GGpsOABHGGdh26Ix-2Fjz7jRlKdkbshdnhD2ZIzncUBoYnPBbDM7obL2Lo3kpmU7aFV-2BwftHfcuOhTLDN15rOvLdfo4qWrufkLRZI9Q2ueGYJpl1nxi8sPDxGAxtycvwPDSfMz-2BeXeNsM7KtDyNy6ahjrBVoj4XNZNCXuZ47IvQszCXLL7Ibhsy0N6ullL5ET7RNnLjKtHO62wnTqbDE8A36z36wjD-2BbbbAiFLfB7U85w9JykljEntpdertzSEfh7B6kqww5ODBH15AJKlHt-2BSUukcj4AnEzFu5bLEI3NfA414Cl-2F7-2FJRg65ky-2Buml63KzJ83f6NFi0v6rXz5RnXjjWTUZkE6by8D6M1WjY-2FdHTrBBCHGUZfV1vS8JIGD3r5dgIsV211LTx3lroE7tO1eGowb6A05pPy8WisRSBq1OQVnmDGUlPYiY5gINGkbbt-2FDCcWrvOEsw-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1dd9a2ca399f451bd8c908da9d7883b3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637995438211735922%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MhHZ2DrhSDqtY3Hl2rzlnrl6s12IIlT%2F3ZvPGx1TBMs%3D&reserved=0
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168403

Bogotá D.C, 20220922

2022ENV062280

Señores   

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CÚCUTA NORTE DE SANTANDER
 

Asunto: Oficio número 873 de 20220628. Radicado 54001400300820220027600 de 
BANCO DE OCCIDENTE SA Contra MIGUEL ROBERTO LABRADOR BARBOSA 
con número de identificación 88206472.

  

Respetados Señores:
 

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) 

en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad
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Respuesta 2022ENV062281 OFICIO 874 RADICADO 54001400300820220027600

Respuesta embargo Banco Av Villas <Respuestaembargos@bancoavvillas.com.co>
Vie 23/09/2022 10:30 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 
icono de mano con celular

 

 

  Respetados señores:  
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL  

 

Cordial saludo.

Adjunto encontrará un archivo en formato PDF, en el cual
enviamos la respuesta al oficio relacionado en el asunto, para
verlo haga clic en el archivo. 
  
Medios de recepción de correspondencia: 

Todas sus solicitudes de embargo, desembargo o solicitudes
de información pueden ser remitidos al correo electrónico:
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co, medio de
recepción dedicado para la atención de estos requerimientos. 
Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas
dispone de la dirección electrónica para notificaciones
judiciales legalmente establecida: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.

 
lo

go
vigila
do
super
inten
denci
a
finan
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Colo
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El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas.
Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción lectura y/o copia
se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por
error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de
dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderá
como personales y de ninguna manera son avaladas por el Banco

 

 
 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Grupo Aval_Banco AV Villas_Embargos - [ADRESS], 4322510 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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168403

Bogotá D.C, 20220922

2022ENV062281

Señores   

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CÚCUTA NORTE DE SANTANDER
 

Asunto: Oficio número 874 de 20220628. Radicado 54001400300820220027600 de 
BANCO DE OCCIDENTE SA Contra NILDA ESPERANZA MEDINA MOLINA con 
número de identificación 60320049.

  

Respetados Señores:
 

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) 

en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad

 



 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00286 00 
DEMANDANTE: JOSE ELIAS PEREZ PACHECO C.C. 13.350.581 
DEMANDADO:  GERMAN ENRIQUE FIGUEROA VELASCO CC 88.271.671 

CARMEN DAYLIN MARTINEZ ANGARITA CC 1.090.510.159  
LIGIA VELASCO ARIAS C.C. 37.247.495 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo la comunicación remitida a través de correo electrónico por la 

Secretaría de Tránsito de Los Patios, en la cual se puede avizorar que ya fue 

inscrito el embargo decretado sobre la motocicleta de placas WSC-53C de 

propiedad de la aquí demandada LIGIA VELASCO ARIAS (C.C. 

37.247.495); se considera del caso oficiar a las autoridades de Tránsito de 

esta Ciudad, a las autoridades de Tránsito de Los Patios, a las autoridades 

de Tránsito de Villa del Rosario, a la Sijin y a la Policía Nacional para que 

procedan a la RETENCIÓN de dicha motocicleta y la pongan a disposición 

de este Juzgado. 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP A LAS 

AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE ESTA CIUDAD, A LAS AUTORIDADES 

DE TRÁNSITO DE LOS PATIOS, A LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE 

VILLA DEL ROSARIO, A LA SIJIN Y A LA POLICÍA NACIONAL para que 

procedan a efectuar la RETENCIÓN de la motocicleta de placas WSC-53C 

de propiedad de la aquí demandada LIGIA VELASCO ARIAS (C.C. 

37.247.495) y a ponerla a disposición de este Juzgado de acuerdo a lo 

ordenado en esta providencia; una vez realicen la retención aquí dispuesta, 

el vehículo tiene que ser dejado en uno de los siguientes parqueaderos: 

 
PARQUEADERO 1: “CAPTURA DE VEHÍCULOS “CAPTUCOL”, ubicado 

en la Calle 36 No. 2E-07 Villas de la Floresta 
Municipio de Los Patios de Norte de Santander y en 
el KM 07 vía Bogotá – Mosquera, Hacienda Pte. 
Grande lote 2 de Bogotá, teléfonos 3015197824 – 
3105768860, Email admin@captucol.com.co, 
salidas@captucol.com.co. 

 
PARQUEADERO 2: “ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE 

VEHICULOS LA PRINCIPAL SAS”, ubicado en la 
Avenida 2E No. 37-31 del Barrio 12 de octubre del 
municipio de Los Patios, Norte de Santander, 
teléfonos 3123147458 -3233053859, Email 
notificaciones@almacenamientolaprincipal.com.  

 

mailto:admin@captucol.com.co
mailto:salidas@captucol.com.co
mailto:notificaciones@almacenamientolaprincipal.com.


 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PARQUEADERO 3: “PARQUEADERO COMERCIAL CONGRESS SAS”, 
ubicado en el Anillo vial oriental torre 48 CENS – 
Puente Rafael García Herreros, a un costado. 
Cúcuta, Norte de Santander, teléfonos 3502884444-
3185901618-3158569998, Email 
judiciales.cucuta@gmail.com.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 089d64bdf5ca80f246be88f6386ee51013b7b958aaa82798bd049bd525bde22a

Documento generado en 10/10/2022 06:03:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:judiciales.cucuta@gmail.com


 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00290 00 

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. NIT 890.502.559-9 
DEMANDADO:  REINEL DAVID ROBAYO SIENDUA cc1.090.482.459                       

         REINEL ROBAYO GONZALEZ cc13.508.817 

 
San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Poner en conocimiento de la parte actora los documentos No. 017-018 del 

expediente digital, proveniente del BANCO AV VILLAS, para lo cual anexo 

link del proceso 54001400300820220029000EjecutivoPreviasMenor 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora para que proceda a dar 

cumplimiento a la orden dada en auto de fecha 22 de agosto de la anualidad 

numeral SEGUNDO. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElqfukVr5uVDkGNX9hRRCZMB_m9c5fgtlrfKEjTQP1OmLg?e=FgDUTg


Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bca008aa5c12506642574b92c4f84b6e7c160f019efb64364082e84acc6a9f5

Documento generado en 10/10/2022 06:03:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00293 00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ.      NIT N°860.002964-4 
DEMANDADO:  GEIDY MARIA ROMERO ECHAVARRIA ccN°37.724.498 

 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante prudencial 
desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este proceso, se 
considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para 

que proceda a efectuar la notificación de la parte demandada en un término 
perentorio de 30 días, así como también allegue prueba del pago realizado 
en la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS para el registro 

de la medida cautelar aquí decretada, toda vez que fue notificada mediante 
oficio No. 888; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del CGP. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77e61a7ddb391e8a23c3942016f793dac9fbe9434d676a591ad42ad98cce43b7

Documento generado en 10/10/2022 06:03:37 PM
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  SUCESION INTESTADA 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00323 00 

DEMANDANTE:  VICTOR ANTONIO CARRIEDO LOPEZ C.C 13.240.115 

DEMANDADO:  ANA ROSA LOPEZ DE CARRIEDOCC 27.553.675 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Agregar y poner en conocimiento de la parte actora el documento No. 021, 
proveniente de la DIAN, para lo que estime pertinente. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccb40fdc2722c1f7bd6e84f0609fe2659a37ac7c8fe9ebe4c8b302ba97185b52

Documento generado en 10/10/2022 06:03:38 PM
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007S2022906929-107272555-5295_COMUNICACIÓN OFICIO_DSI _DIVISIÓN DE
RECAUDO Y COBRANZAS A JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA /
SUCESION CAUSANTE: ANA ROSA LÓPEZ DE CARRIEDO

corresp_salida_cucuta-imp <corresp_salida_cucuta-imp@dian.gov.co>
Vie 7/10/2022 11:47 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

Entrega Correspondencia virtual Radicado No. 007S2022906929

Cordial Saludo.  

 
Doctor
EDWARD MENDOZA
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio de Justicia Of 315 -A 
Cúcuta (Norte de Santander)
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

De manera atenta, hacemos envío del oficio remitido por la División de Recaudo y
Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta con número de
radicado 007S2022906929.
 
La presente información se remite para su conocimiento y deberá tener en cuenta el anterior
número de radicado para cualquier solicitud o ayuda adicional.

Igualmente es importante resaltar que el buzón para radicación de documentos en la Dirección
Seccional de Impuestos de Cúcuta es corresp_entrada_cucuta-imp@dian.gov.co, con las
características requeridas en cada uno de los procedimientos y normatividad vigente.    
 
Así mismo, las direcciones de correo electrónico habilitadas para radicar sus documentos en
las diferentes sedes, podrán ser consultadas en la página principal de la
DIAN https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NS-En-las-Direcciones-Seccionales-de-la-
DIAN.aspx
 

Atentamente,  
  
 
Comunicaciones Oficiales DSI Cúcuta 
Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta             
Calle 8 A 3-50 Edificio Palacio Nacional   
Telf: 6075955177 - 3103158199   
Cúcuta (N. de S.)  
www.dian.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2FPrensa%2FPaginas%2FNS-En-las-Direcciones-Seccionales-de-la-DIAN.aspx&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd3b8cd237dec4850ca0108daa8839e37%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638007580731402349%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=V6lN2xpimZ9ZzZ4wyG5WgiOzBua0HkWdkwQsN5P%2BQBI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd3b8cd237dec4850ca0108daa8839e37%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638007580731402349%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=q8DUZbh328vQpzBA5te%2B9owR8hykuvWRdlAosvUjoc4%3D&reserved=0
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”





República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00335-00. 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 
realizada al demandado JHONATHAN BAYONA MONTAGUT, quienes fue 
notificado conforme a la Ley 1223 de junio de 2022. 
 
Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, los 
demandados NO contestaron la demanda, NI propusieron excepciones. 
 
Las presentes diligencias pasan al despacho del señor Juez, para decisión 
de fondo. 
 
Provea. 
 
Cúcuta, 10 de octubre de 2022. 
 
LA SRIA, 

 

                                      
EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00335-00 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT. 900.189.642-5 

DEMANDADO: JHONATHAN BAYONA MONTAGUT cc1094574059    

 
San José de Cúcuta, Diez (10) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente 
vinculados al proceso en virtud a la notificación realizada por la parte 
demandante de acuerdo a lo establecido en la Ley 1223 de junio de 2022, 
se considera del caso que no queda otro camino jurídico diferente al de 
emitir la correspondiente sentencia en este asunto, ya que dicha demandada 
no ejerció su derecho a la defensa ni presentó excepciones. 
 
Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 

en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 
vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1223 de junio de 2022 tal como se adujo 
en líneas pretéritas, pero el demandado no contesto la demanda ni 
presento medios exceptivos alguno. 
 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Por otra parte, poner en conocimiento de la parte actora el documento No. 

015 del expediente digital remitido por BANCO AV VILLAS, para lo cual se 

anexa link del expediente digital 54001400300820220033500EjecutivoPreviasMinima 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra del señor JHONATHAN BAYONA MONTAGUT, para el cumplimiento 

del mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 2022 proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 
TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($ 230.000.oo.) 

 

CUARTO: poner en conocimiento el documento No. 015 del expediente 

digital proveniente del BANCO AV VILLAS para lo cual anexo link del proceso 

54001400300820220033500EjecutivoPreviasMinima 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
YBM 

 

 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqMJN1EEJg5GjhLgUnSz63kB7PdXpSFlBbqoAioCI7vdSQ?e=fOhy78
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqMJN1EEJg5GjhLgUnSz63kB7PdXpSFlBbqoAioCI7vdSQ?e=9nIlut


Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PEVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00527-00 

DEMANDANTE:  SOCRATES MANUEL GUEVARA HERNANDEZ, C.C. 
extranjería 572.793 

DEMANDADO:  EDDY MERCEDES VELOZA RINCON C.C. 60.373.307 

JOSE DE DIOS PEREZ QUINTERO C.C. 88.207.041 
 

San José de Cúcuta, Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Poner en conocimiento de la parte actora la respuesta vista a folio No. 010 

del expediente digital proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 

proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 

demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

Finalmente, se observa que por error involuntario se cargo auto del proceso 

2021-527 visto a folio 011, por lo que se ordena eliminar por secretaria y 

sea remitido al proceso citado, dejando las constancias del caso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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2017-298

Juzgado 04 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/09/2022 11:28 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, mediante auto se dispuso: 

Agréguese al expediente el oficio No. 1172 de fecha 26 de julio del 2022 allegado por el
Juzgado Octavo Civil Municipal de la ciudad, donde comunican el embargo del
remanente de los bienes o créditos que por cualquier causa se llegasen a desembargar de
propiedad de la demandada EDDY MERCEDES VELOZA RINCON, no obstante, el Despacho
NO ACCEDE a tal pedimento, como quiera que con anterioridad existía solicitud del
Juzgado Primero Civil Municipal de la ciudad de Cúcuta rad. No. 1015-2017, a quien le
correspondió el primer turno. 

Infórmese lo aquí decidido para que obre dentro del expediente radicado 54-001- 40-03-
008-2022-00527-00.  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54-001-4053-004-2017-00298-00 

DTE. RONALD JESUS BARAJAS MARIN– CC. 17.503.688  
DDO. EDDY MERCEDES VELOZA RINCON– CC. 60.373.307 

  
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Agréguese al expediente el oficio No. 1172 de fecha 26 de julio del 2022 allegado por 

el Juzgado Octavo Civil Municipal de la ciudad, donde comunican el embargo del 

remanente de los bienes o créditos que por cualquier causa se llegasen a 

desembargar de propiedad de la demandada EDDY MERCEDES VELOZA RINCON, no 

obstante, el Despacho NO ACCEDE a tal pedimento, como quiera que con 

anterioridad existía solicitud del Juzgado Primero Civil Municipal de la ciudad de 

Cúcuta rad. No. 1015-2017, a quien le correspondió el primer turno.  

Infórmese lo aquí decidido para que obre dentro del expediente radicado 54-001-

40-03-008-2022-00527-00. COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

dispone el artículo 111 del C. G del P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   p r e v i s t o   
e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 
2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

JeDch 
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